
"SESQ1JICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870'

EL PRESIDENTE DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY

Asunción, & de j ~¡''tt.u-¡''e de 2016

Señor Presidente:

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 209 de la
Constitución, con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con el fin de devolver
el Proyecto de Ley N° 5663/2016, «Del Funcionario Público del Poder Legislativo»,
sancionado por el Honorable Congreso Nacional el 24 de agosto de 2016 y recibido en la
Presidencia de la República el 1de septiembre del año en curso.

Igualmente, adjunto copia autenticada del Decreto .
N°~OO9 del ¡¿B de septiembre de 2016, por el cual se ejerce la atribución prevista en
el Artículo 238, numeral 4), de la Constitución.

A Su Excelencia

Dios guarde a Vuestra Honorabili

a artes Jara
de la República del Paraguay

Presidente de la Honorable e
y del Congreso Nacional
Palacio Legislativo
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PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL

DECRETO N° fM9· -

,POR EL CUAL ,SE·· OBJETA TOTALMENTE EL·'PR(JYEéiii:DE .LEY
N° 5663/2016, «DiL FUNCIONARIO PÚBLICO DEL PODEk iE'QlsiA"riVó».

".' . .... " .. : .,. .' :.~. :':

Asunció~.iK de)e¡eavlre de 2016 '

VISTO: El Proyecto de Ley N° 5663/2016, «Del Funcionario Público del Poder
Legislativo». sancionado por el Honorable Congreso Nacionalél 24 de
agosto de 2016 y recibido en la Presidencia de la República el 1 de
septiembre de 2016;

La Constitución del 20 dejunio de 1992;'

La I:eyN° 213/1993. «QueestableceelCádigo del Trabajo»;

La Ley «De Organización;Administr~tiva y Financiera del Estado», del 22
dejunio de 1909; .

La Ley N° 109/1991, «Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley
N° 15, de fecha 8de marzo. ,de '::1990; "Que establece las funciones y
estructura orgánica del.Ministeriode Hacienda':»;

La Ley N° 4394/2011, «Que modifica yamplia la Ley N° 109/1991, "Que
aprueba con modificaciones el Decreto-Ley N° 15, de fecha 8 de marzo. de
1990, Que establece lasfuncionesy estructura orgánica del Ministerio de
Hacienda"»; . . .

La Ley N° 5115/2013, «~e crea. el: Ministerio. de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social»;

La Ley N° 2345/2003, «De Reforma y Sastenibilidad de la Caja Fiscal..
Sistema de Jubilaciones y Pensiones del Sector Público» y sus decretos

FOTOCOPIAF l DEL OAIÓffl¡jlentario.s;

La Ley N° 3542/2008, «Que modifica y amplía la Ley N° 2345/2003, "De
Reforma y Sostenibtlidad de la Caja Fiscal. Sistema de Jubilaciones y
Pensiones Sector Público "»;

...
\,- . "--": '.- ' .... ' .. ' .

DAS 'EGA, Director
Pirección Decretos y Leyes

Presld,ncia de la lpública dlH'araguay

l'····'
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEl PARAGUAY
MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DECRETO N° fooq. -

POR-EL ClJALSE' OBJETA TOTALMENTE EL"PROYEéT()-'DE ,'LE'y-
N° 5663120i6j«Dii FUNCIONARIO PÚBLICO DEL PODER LE(jIsiifiVo».
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La Ley N° 1626/2000, «De la Función Pública»;

La Ley N° 3989/2010, «Que modifica ellncisoj) del Artículo 16 y el Artículo
143 de la Ley N° 1626/2000, «De la Función Pública»;

La Ley N" 3856/2009, «Que establece la acumulacián del tiempo de servicio
, en las Cajas del Sistema de,Jubilaciones y Pensiones paraguayo, y deroga el
Artículo 107 de la Ley N° 1626/2()()O, «De la Función Pública»;

El Decreto N° 4392/2010, «Por el cual se reglamenta la Ley 3856/2009»;

La Resolución MH N° 158/14, «Por la cual se establecen los criterios
técnicos para el financiamiento de los 'sectores deficitarios civiles, en el
marco de lo establecido en el Articulol" de la LeY N° 4252/2010»; Y

CONSIDERANDO: Que el artículo 23.8, Numeral 4) de la Constitución atribuye a
, quien ejerce la.Presick~fiade la República la facultad de vetar

total o parcialmente las leyes sancionadas por el Congreso
Naciona~~/ormula!1dolas observaciones u objeciones que estime
convenientes.

Que a criterio- del. Poder Ejecutivo existen fundamentos
suficientes para la ,objeción total del Proyecto de Ley
N° 5663/2016,' . dé' 'cónformidad con las siguientes
argumentaciones:

OPtA FIEL DEL ORIGINA~
Que se deben considerar los objetivos que persigue el Proyecto
de Ley, en términos de reglas de protección de los trabajadores y
la relación laboral de los funcionarios públicos se encuentra
suficientemente regulados por leyes generales entre las cuales
pr' . 1mente se cuentan la Ley N° 1626/2000, «De la Función
,P'/JI' a», la Ley N° 213/1993, «Que establece: el, Código .del>.
, rab yo», sus modificaciones y normjis,,' r,:Pl!1ple-,izen,i'ár.1(lS'y-'
'ipl toria , ' ,',' ." ' .

DGAR ODAS~GA, Director
Dirección f /)Hr"oSy Leyes

I w .••."""'"'ldtncil/ de I B'lj~IJ~1/del Paraguay

J
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERlO DE TRABAJO. EMPLEO Y SEGURlDAD SOCIAL

DECRETO N° ,ooq. -

'POR' BLCUALSE OBJETA TOTALMENTE ELPROYECTO'_DE 'LEY'
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Que el artículo l° de la Ley N° 1626/2000, «De la Función
Pública», taxativamente establece: «Esta ley tiene ,por objeto
regular la situación jurídica de los funcionarios y de los
empleados públicos, el personal de confianza, el contratado y el
auxiliar, que presten servicio en la Administración Central, en
los entes descemralizados, los gobiernos departamentales y las
municipalidades, la Defensoria del Pueblo, la Contraloria
General de la, República, . la banca pública y los demás
organismos y entidades del Estado f...] Entiéndese por
Administración Central los organismos que componen el Poder
Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, sus
reparticiones y dependencias», por lo que se entiende que no
existe vacío legal que deba ser ,regulado en lo que atañe a la
situación jurídica e/e,/osfuhi;ionarlosdel Poder Legislativo.

Que comparando las disposiciones de la Ley N° 1626/200~y del
Proyecto de Ley «Del Funcionario Público del. Poder
Legislativo», se observa que este último busca darle un
tratamiento. 'diferente q los funcionariostpúbltcos del Poder
Legislativo. Sin embargo, no se verifican diferencias sustanciales
en la modalidadde presiqci(J.ndeservicios de los funcionarios
del Poder Legislativo que ameriten la vigencia de una ley
especial, atendtendoía que las funciones que cumplen, en
esencia, no son distintas a las de los demás servidores públicos

DEL ORIGltaU ámbito administrativo del Estado.
FOTO OPtA FIEL

Que al respecto el artículo l° de la Ley N° 977/1996, «Que
aprueba la Convención Interamericana contra la Corrupción»,
se definió como «Funcionario público», «Oficial
Gubernamental» o «Servidor público», cualquier funcionario o
empleado del Estado o de sus entidades, incluid~s los qu.e han -.
sido 's o ados, designados o electos "para '4es,emperlar-
activi 'ad. O nciones en nombre del Est{¡,dóQ"l,t$~rV¡ciodel
Esta , n t dos sus niveles jerárquicos. En ;t~ntoi que, en el
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PRESIDENCIÁ DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DECRETO N° pooq. -

-PORELCU:AI.'SE OBJETA TOTALMENTE EL"PRÓfEéiÓ.--D-ELEY
NO 566312(JÚi, «DEL 'FUNCIONARIO PÚBUCO DEL PODER iJiGiSf,4TiVo».
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artículo 2° de la Ley N° 2535/2005, «Que aprueba la Convención,
de las Naciones Unidas-contra la Corrupción» define que por-
«funcionario público» se entenderá: «i) toda persona que ocupe
un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un
Estado Parte, ya sea designado o elegido, permanente o
temporal, remunerado u' honorario, sea cual sea la antigüedad
de esa persona eneleargo; W toda otra persona que desempeñe
una functán pública, incluso para un organismo público o una
empresa pública, o qW1preste un servicio público, según se
defina en el 'derecho int~r-"'odel Estado Parte y se aplique en la
esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado Parte;
iii) toda otra persona definida como «funcionario público» en el
derecho interno.de un Estado-Parte».

Que elarticulo 101 dela Constitución establece, en el párrafo
segundo, "que'la .ley reglamentará las distintas carreras en las
cuales dichos funcionariosy empleados presten servicios, las
que, sin perjuicio de otras, son la judicial, la docente, la
diplomáticay consular.la tnvesttgacton científica y tecnológica,
la de servicio civil,_la-militar-y la policial. Tal como puede
observarse resu.zt,!i'!9d",---~sJblejuridicamente que, dentro de la
denominada Carrera del Servicto Civil regulada, desde el año
2000, por la LeY' N°1626,'«De la Función Pública», se cuente
con un régimen para el Poder Ejecutivo y otro distinto para el

fIEL DEL ORIGINA~Poder Legislativo, esta situación atentaria contra el
lA ordenamiento jurídico de la República en cuanto al sistema de

separación, equilibrio, coordinación y recíproco control que
debe existir entre los Poderes del Estado.

Que la posibilidad de instituir un régimen de la función pública
propio, a los funcionarios administr.atiyo$4eICongre.so_serí(,-...
violai ri estra Constitución. Al resPeclo,-er-arHculb102 de'-
la m sm la: «Los funcionarios y kÚ' ¡/ir¡p1,~d4(jS,P~iJlicos

n el derechos establecidos en esta Constitución en la
I

RODAm(JA, Director
Dlreccl de Decretos Y Leyes

Presidencia d la República del Paragu.ay -
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sección de derechos laborales, en un régimen uniforme para las
distintas carreras f...]». Entendiendo al «régimen, uniforme»
como el que es igual, idéntico o equivalente para todos los
funcionarios, mas no seria uniforme el régimen regulatorio de
funcionarios públicos si es que regula. de manera distinta a los
funcionarios administrativos que prestan servicios en cada poder
del Estado.

Que el artículo 1° delJ:.royecto de Ley contradice el principio
constitucional de igualdad.Bnefecto, la Ley N° 1626/2000, «De
la Función Pública»' rige para todos los funcionarios públicos,
conforme con el principio de igualdad-y equidad consagrado en
la Constitución, y resultaque, con el Proyecto de Ley en estudio,
se pretende otorgar ..una regulación diferenciada a los
funcionarios del Poder .Legislativo, con- la introducción de
algunos conceptos .. que. generarían desigualdades entre los
prestado res del servicio civii .

Que pueden mencionarse en este sentido las siguientes
regulaciones diferenciadas que provocan desigualdades en la
admtnistraoion. delascarreras. de fu.1}cionariosadministrativos y
funcionarios del Poder. Legislativo: régimen de carrera, medios
de promoción, 'sisiema d~ estabilidad, régimen jubi/atorio,
delimitación de los cargos de confianza, cómputo de la

FIel. DEL ORlGlNA'tntigüedad de servidores que ingresan a la carrera como
PIA nombrados, régimen de incompatibilidad del ejercicio de

funciones legislativas con otras funciones administrativas o de
blanco, entre los más destacables. /

Que sobre el punto del régimen de carrera y de promociones, ei
Proyecto e Ley N° 5663/2016 prevé, {jtt$.,dg.el ar-tícyIQ.12.ha8ta._.
el 21, u e ingreso a la carrero=del-servidor=deí- P()dú-~

. tegisl tiv p eda ser, no solamente por dó;'~lJÚp_p~bj¡~b' sino
tambi n A r tros medios tales como exámenes;cUyajormalidad

Abg.EDGAR
DirecciólI e Decretos y Leyes

Presidencia de República del ParagullY
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PRESIDENCIA DE LA ,REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL

DECRETO N° pa29·-

POR 'ELCUAL"SE' OBJETA TOTALMENTE si: PROYEC-TO'DB,LEY'
N° 5663/2016,· «D.EL 1'UNCIONARIO PÚBLICO l)EL PODER Lí;/:i!s'f1TWO».
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no se halla debidamente delimitada, cuando la Ley
N° 1626/2000, «De la, Función Pública», establece que el'
ingreso a la carrera del servicio civil sea exclusivamente por
concursos públicos de oposición y reglamenta el sistema de
carrera administrativa, desde el artículo 12 hasta el 23. Por
otro lado, las promociones son un sistema de cambio de puestos
de trabajo y de remuneración' de los funcionarios de carrera
administrativa a través de c()~cursos internos, sin embargo, en el
Proyecto de Ley N9 5663(2016, la regulación incorpora criterios
como la antigüedad y' Ul1 sistema de preferencia para los
servidores contratados o nombrados de esa institución. Esto
generará desigualdades respecto de otros funcionarios civiles y
respecto de los. derechos. ,de los ciudadanos en general para
acceder acargospúblicos. Por lo mencionado resulta que no
amerita un régimen diferenciado.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL
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Que el regtmen jubilatorio y de seguridad social de los
funcionarios administrativos está regulado er.z. la Ley
N° 1626/2000, en los artículos 103 a 106 Y otras normas que
afectan el funcionamiento y la sostenibilidad del régimen de
jubilaciones administrado principalmente por el Ministerio de
Hacienda. Sin embargo;' en el Proyecto de Ley, en los articulas
43 a 53 se ha previsto un nuevo sistema de jubilaciones para los
funcionanos.del PoderLegislátivo, en el cual se han alterado las
tablas de equivalencia previstaspara el sistema de sostenibilidad
de la Caja Fiscal del Ministerio de Hacienda y, además, se ha
establecido él carácter hereditario de los derechos a jubilación,
pensión y al retiro de. aportes jubilatorios por familiares de los
funcionarios legislativos fallecidos. Estas desigualdades afectan
a todo el sector piílJlico..

Que sobre. la delimitqcién de los cargos de confianza, el
Proyecto de Ley N°, 5663, en el artículo 5°, ha omitido varios
puestos de trabajo que, según el artículo 8° la Ley }{O 1626,
debieran ser considetqcioscomotales. Además, crea otros
cargos de confianza para el gabinete de cada legislador, sin
establecer. ' timites ' .claros .sobre: ,-la cantidad y forma de
desvinculación.. por lo tanto, esta normativa adoptada en el
Proyecto de Ley NQ'5663 genera tnequtdad en el tratamiento de

OPIA fiEL DEL ORIGlbifuncionarios que ocupan cargos de confianza en diversas
instituciones del Estado y, altera el precepto constitucional de '
igualdad, al promover que personas que ocupan cargos de
similar nivel de responsabilidad tengan que tener
remuneraciones distintas, además evita que puedan liberarse
categorías de los más altos niveles de conducción de la
instituci , do se produzcan cambios en los que ejercen esas
fondo _~s , fin lmente, limita las f.aqJ~lt(Jd.e$.,dtscrecionules. de.

',las ai fori ades rpolíticaspara poder administrar":Zalnstit-ució~J;-'
.desi ar a la personas de su confianza Jh 'Ni;; I>irú'c'iones
Gen ral s.

••• EDGAR R DAS _ GA, Directo'
Dirección d Decretos Y Leyes

i¡,.JjJ,,.cl. d, /a epública del Paraguay
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Que el artículo 61 del Proyecto de Ley 5663 viabtltza que los'
servidores que tuvieran vinculación como contratados y luego
fueran nombrados en cargos permanentes pudieran obtener el
reconocimiento de su antigüedad como contratados a los efectos
de derechos vinculados ala ..carrera del funcionario nombrado
del poder legislativo. $S10 es violatorio del régimen de cualquier
carrera, cUJio inicio indefectiblemente tiene que darse por un
acto administrativo válido, emanado de autoridad competente,
de nombramiento. En"ningJnsisteina se pueden acumular
derecho~ dentro .de , ese régimen de carrera por trabajos
realizados bajo el régimen. del contrato ya que, la vinculación
temporaltiene otra formade.ingreso yes meramente transitoria,
sin embargo,en~l -ámbito. de .la carrera surgiria inequidad
respecto de otros funcionarios del poder legislativo y de otras
instituciones si le.reconocieran derechos respecto de una carrera
a la cual como contratadoatÚi no pertenecía el servidor público.

Que el' régimen constitucional de incompatibilidades para el
ejercicio-de-cargos públicossehalla alterado por el artículo 35
del PT·oy~_cto.4. My 1'!'.~~63~:.ya que establece que los
funcionarios del. Poder Legislativo pueden percibir doble

PIA FIEl. Del ORIGINÁ~muneración, no sola;';'enté para el ejercicio de la docencia, lo
. que se halla contemplado en la Constitución, articulo 105, Y en

la Ley 700/1996 reglamentaria de dicha norma constitucional, .
sino que también para el ejercicio de funciones de personal' de
blanco. Esto es inconstitucional, ya que la compatibilidad de
funciones administrativas, castrenses, policiales, del servicio
exterior e otras carreras que pudieran crearse, con funciones
de per. on 1 e blanco o de otra índole son inconstifucionales
saivo .ar el iercicio de la docencia. El articulo 35 del

... ' 'Proye tó e Ley 5663 alterarí~,'(n~:;;i~ineñte ;ü~-pre~e;t{j~~'·
'. '.' co t uci nal . prohibición de dobÚ i':l~in~rW1!'dtiJn ·e

. ", .:: ~~.

46"IItIARR AS !AJJirector'
;;tiJt~cci6,.de ecretosy Leyes .

~.cia dela públicadelParagll"y
,.•.. ,."



ÚÚúGl0

PRESIDENCIA DE LA ,REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DECRETO N° fOO~··-

POR-EL CUAL SE OBJETA TOTALMENTE EL'PROYEéTO' ,DE LEY-'
N° 566312016,«DEL FUNCIONARIO PÚBliCO DEL PODEllLJt'(;IS1;A'TrVO».

, ' ',-. ' , : ' "'.~:" ~',

-9-

incompatibilidad, sino que también provocaría inequidades en el
tratamiento de los servidores públicos de otras carreras,

Que además de las mencionadas consideraciones genéricas se
aprecia también que el presente Proyecto de Ley, en la mayoría
de sus artlculos, transcribe disposiciones de la Ley
N° 1626/2000 ..-«D{ Id Funcián Pública», lo cual pone de
manifiesto que no existen fundamentos suficientes que ameriten
una ley especialpara elsector.proponente de la ley. Y aquellos
artículos que" no constituyen. transcripción de la Ley
N° 1626/2000, otorgan, derechos y beneficios a los funcionarios
del Poder Legislativo en menoscabo de los demás funcionarios
de otros Poderes del Estado; los cuales por imperio de la norma
constitucional son igualesen. dignidad y derechos.

Que de hecho el, ingreso" la permanencia, el sistema de
promociones y salida de la función pública, en sus diferentes
etapas y procesos, se encuentran regulados por la Ley
N° 16)6(2000, «¡je la:FuriCión Publica»,'y' CUya autoridad de
aplicación es la Secretaría de la Función Pública.

. ..

O~~ Oi\lG,~:Que desde el Pl,mfo de. vista técnico no se justifica contar con
lA fl~L instrumentos diversos' de' la Carrera del Servicio Civil, tales

como: los Clasificadores de Unidades Organizativas (CUO)
vinculadas a estructuras orgánicas institucionales, los
Clasificadores de Puestos de Trabajo (CPT) que contienen los
perfiles de los cargos y sistemas de clasificación de Cargos
Administrativos así como el Clasificador de Categorías
Escalafonarias (CCE) - escalafón salarial, para cada Poder del
Estado. Si así fuese estaríamos generando un caos
odminis a ivo de dimensiones incya}Jti.fkables"" ~1J.clU)!?(1dQ,.
·inequi 'ad. rivilegios salarialesemre-servidores- públicos'-
;.asign os a iferentes instituciones p'úbli~~s~, .SQ1J' 'seria
ad. . ble co ar con un único escalafón aám'inis(.;ativo para

4.b,l. EDGAR ODAS YEGA, Director
Dirección e Decretos y Leyes,,.,¡~,,.clld, I República del Paraguay'

¡tú
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todos aquellos funcionarios que cumplen iguales tareas en
diferentes Organismos y. Entidades del Estado (OEE) y que, por'
ende, pertenecen a la misma carrera. (Administrativa o del
Servicio Civil).

Que el Artículo 13 del Proyecto de Ley contempla, en su parte
pertinente, que; para' la .cobertura de cargos vacantes
intermedios, tendrán preferencia los funcionarios permanentes
de la Institución que llenen los requisitos del cargo. Dicha
preferencia o privilegiootenta contra el principio de igualdad
que es uno los ..'principios . rectores aplicados en los
procedimientos de selección para el ingreso, promoción y
contratación en la funcién. pública establecido en la Ley
N° 1626/2000, en 10 que respecta a la posibilidad de que todos
los ciudadanos tengan .acceso a cargos o puestos de trabajo
públicos no electivos, sin discriminación.

Que el artículo 17 del Proyecto de Ley crea la «Junta de
Calificaciones», con lo cual se busca otorgar a un órgano

. interno del Congreso Nacional la facultad de organizar los
escalafones=Operativamente dicha-Junta de Calificaciones que
descansa en la.mes?idfrectiva de ías cámaras, funcionaría solo

EL OEL ORIGINA!.. con los Directores Generales por las responsabilidades mayores
lA FI que tienen los legisladores, desnaturalizando a la figura técnica

de una comisión de selección o de evaluación. Al respecto se
considera prudente que esta atribución esté reservada a otro
organismo del Estado, como la Secretaria de la Función Pública,
por las funciones inherentes a su responsabilidad, así como por
razones de transparencia e imparcialidad.

/2!!e,n~~e e . ra pertinente que;{'!f~c..u!!q(}c{e({l!:t~r,!,j!J.flr,«:
<'escaláfón pe enez a la máxima iautó:,q'dadY1i~¿cfda-·Giílnatá,~-/
; como se es ablec en el Proyecto d~l"hk":l#í\:óin'ola

orga a las Cámaras del C~rigr~sdde crear

"
Ab,. EDGAR RO 'AS ViGA, Director

Olflcci611de tcretos y Leyes
""mI4'IId. _, ,. IÍblic" d,¡ P"T"IIIIIY
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cargos por Resoluciones, cuando que la Ley de la Función
Pública en el artículo 30prevé que los Cargos deben ser creados -
por -Ley, Asimismo, no se establecen criterios técnicos que
orientarán la creación de los puestos y perfiles.

Que el artíc,y!o----35"dij/--Proxrcto de Ley establece que ningún
funcionari(/p(ibli(,ó,-i!~r:Podé'Lf;$islativo puede percibir dos o
más r~ifzun~~g~_ioiii¡'~ifii;!$i'Anisihpso Entidades del Estado,
salvq/I~/qil~>P1!i!;.venga,jJit/ije.t~iciOde la docencia a tiempo
parda¡'Qp'~':!9fúíl de.biaíit;~J;'Este\artfculocontraría el artículo
105:de 1.-q.C(yfiftitU{:J9.11!,:elcud(e-stliblece como única excepción a
laproh~~jei6A4.eiá.bi~:rem,Ji~rpti6~ ~l ejercicio de la docencia,
Que::.lils,;i;eYe,~¿;4nualeS:_7,4ip'!';éskp'¡estoGeneral de Nación
(PGN) -~;t~bl~~'e-~;"";;,I6.i,~t¡e,o_ú~sbijjnancieros públicos para
financiar "Zps 'remuneníéi01iei de todos los funcionarios

~:' ..•.•.. - - -: ,.(".
permanentes,contJ:..qJfgjps."'y"deJ,-¡/ersonalde servicios y auxiliar
de los Pod~res',Ej-f:..~{jyo,,'l~gislativoy Judicial, sin distinción
alguna. Además, se debe considerar que el PGN establece los

'-r~c-ü'fsp~=:fit~pnci~'io~l¿1il¡nCb~ '1i~fSqrlqf par:f financiar los
-bienes jt-serviciOs"liala-' quel ioi citados "juftcibnarios públicos
realicen. SEi~4R.(),1(E,é!rt.~~'nflN'Ij~·E S

'; :'"\": '.2 ...{ (~ ..~ ¡;.,~
Que en el Cap"iMfo"NóVerkFdelProyecto de Ley se establece un

lA FIEL OEl OAIOINÁ~ régimen especial de Seguridad Social para-los funcionarios del
Poder Legislativo, Al respecto debe existir un régimen .
homogéneo de jubilaciones y prestaciones para los funcionarios
públicos, por cuanto en el artículo 103 de la Constitución, se
establece que, dentro del Sistema Nacional de Seguridad Social,
la Ley regulará el régimen de jubilaciones de los funcionarios y
los empleados públicos, afirma que participarán del mismo

~1'-, r--. .-- r, ::-.~q,"r> T ¡rle.~g.(m,e..J1. d s que, bajo cualquier, J,ftu)o _ures1el}_s~rviciosal
, , ••. H, IV" 1 ' • ' , - J ( • fJ ~ ,T [ ' r
-Q-#'c.ret~" _• 1,',~';; ,,:=!stadtk Este entido. los funcidnáriJs~~~~~~J:: ~~s~dtiVP

, '- ,'o, ',"~ , .. , ," I CJeben la regi s por las normas que r~JfuJ(fri--.i~ft.¡b~IJciones
a. )-",,)1. ¿Ü¡5-¿cI18

4bg. EDGAR RO S VEGA, '"Director
Dirección de D cretos y Leyes

"resld'ncill de 111Re •blicQdel ParagullY
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y pensiones del programa denominado Administración Centrar
de laCaja Fiscal, regulado por la Ley N° 2345/2003 vigenie.

Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 109/1991,
modificada por la Ley 4394/2011, se otorga a la Dirección
General de JubiláCiOnesYPttnsiones del Ministerio de Hacienda,
la compe,te',(ciaeñ::éJ:_(Jiseñoy"ap!icaciónde normas adecuadas
para e(sisté'mq;.d(/juiiilaqio.~e;s,)'pensiones del personal de la
Admfhistraf;{ó~.9.entral.:4~)(J.c#:alformanparte los funcionarios
del Pode¡'~gi4iitivo,' ' ..

:;.....

Que el ~r~gifrl~~de, At/mini#,ilyii5n Central de la Caja Fiscal,
est,lz.regúl(¡40pQr,laLeyN~4j45/2003:'y sus modificaciones, y en

::'.' :. ':' o,' •••~~ .I..·.~:. .!.>~~:,.:,.: .. /.>.~"_"" .
este s.enti.do,'···f!ste-.,:J!roy~vfó.de-'Ley introduce condiciones más
ventajosis'a)as'que--se-esiábl~c'énjJara los d~miís aportantes de
dicho régi"lé;f·resP..t:~!g_a,-téi-dev¡)lución de aportes, y crea una
Junta Médicá- parª'f!.Ia.,.:(J·1'ctque ya está constituida para la'
concesión de pensiones de invalidez. A todo lo cual se suma, la

-inc~Us~óif'q!." unq: re~i.er{éía~'a; nqoeres'itr'/ietiro solamente
'..dp/ieáda-en ia Ley i345/2003'pizrá~/o~ mizÚar~sy policías y la
afectapi(hL~K~é~¡!!.z~fi@fI~fefós-:-y~~elprincipio de igualdad de
trato dentro 4~.<UI1 ,'P'¡~(nq régimen de la Caja Fiscal, al
establecer un ~~JÓ.nóciÍiziJniode servicios anteriores con reglas

. . . . diferentes a las que rigen para los demás aportantes.
FOTOCOPIA FiEl. OEl OAIGINA~ .

Que con los cambios en las reglas para jubilaciones y pensiones
propuestos por el Proyecto de Ley que claramente otorgan más
beneficios a un sector en particular, se profundizarán las
inequi s ntro de la Caja Fiscal, además de incorporar

•• mayor 'Pre ión s bre la situación financiera de la misma, lo que
•• ~'b ocast a a or. . . . f9.~ ~ b ,~. . 4'e1""r, ,..l'IiJ1 -, ",-,,~ • '.' "-r l ' ...' ''''. O' . es per¡ulclOs a . 'R~""" os f1nf!J.J"c;.qro~• r-o.

I . '~'p:c"_.to" ' ' . .. \! : . .,\ ¡ -T) '-'!-l 'i!!".' '" ' . 1...., '-..-'siste ;' i ,-) 1.~ :.... 1'- L. I ,__J ,,J, " .•....J
l·\:,-~:(¡ ':;~'} C,..:\¡rrr~. l-!:~')l'~.A(~I()CA;rr:~.s

I¡fl. EDGAR R VAS GA, Director
OirICciólId Decrdos y Leyes

·~~iJtfltl,d,ltl epública del Paraguay
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Que por principio técnico y de buenas prácticas que rigen a la
materia, las leyes relativas al régimen de jubilaciones y
pensiones y, en general, las relacionadas a la seguridad social
no deberían estar incluidas en un único cuerpo legal
conjuntamente con una norma de carácter administrativo.

Que la c.arrera"derS~rvicioCivil debe ser respetada y aplicada
en todas": ¡¿IS" ···i'JiStitupÚ>.'nes" 'que tengan funcionarios
administratÑos 0'- de qtrq,"::¡nd91eque no tenga una ley de
creación de tip9carrera ~cial,· por lo que se podría afirmar
que laCarr'era deLServicipC:ivifes la carrera madre, y las
carrera$que:!qamerÚen set/m .cneadaspor ley para abstraer a
sus funoiO,nar¡o~(como }p$;'¿iocentes, personal de las fuerzas
armadas '~h at:dvi.Ibd;·:·~f¿:X,dela; reglas generales de carrera
del serviciO"civU;'siemp'r~ q'iJe la' naturaleza especial de sus
funciones así1i:Hlm.~rite.. ,,"'

Que en consecuencia, al Poder Ejecutivo no le resta otra opción
"que·OQfe.ta~-r.otajiftefíte:~lproyeéfo;,ae·EeJi'Nq?663/20 16. «Del
-FuhcÚmaribPúblico. 'dlHPoder Legislativo ».por los argumentos
esgri"!idq~;en.e~,r;.Ór¡§Jde.[qti4q'.,~el,p~esenleDecreto.

POR TANTO, en ejercicio de sus atrib~c{Óñ~1cbhstitucionales,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

DECRETA:
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Art: 2°._ Devuélvese al Honorable Congreso Nacional el Proyecto de Ley
N° 5663/2016, «Del Funcionario Público del Poder Legislattvoscobjetado
totalmente, a los efectos previstos en el Artículo 209 y concordantes de la
Constitución.

Art. 3°._ El presente Decreto será refrendada por el Ministro de Trabajo Empleo y
_Seguridad Social. .."

Art. 4°._ Comuníquese, p7,ihI~queseéjn.sértesf!.:Jm~lRegistro Ofi
. ,'. ~ ... ' '. ,'... ", :' :'':~''',!.,.. ." .::

" ",' " .1·· ••. ('-'" ...•..•.• ,'

.'- ~~.._~' .... ~-"

_>í.\·:~D:;;

}"]¿-.~nt: D r:}~:,-:I r-~'.rr-.
• ,_/, L...- t L '- t.i '-_'---,'---'1 t V "---1

i'1~)í~/\C¡() C¡~.trt·E.\
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LEY N° 5663

DEL FUNCIONARIO PÚBLICO DEL PODER lEGISLATIVO

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

CAPíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°._ Objeto.

Esta Ley tiene por objeto regular la situación jurídica de los funcionarios
permanentes, contratados y del personal de servicio y auxiliar del Poder Legislativo.

Artículo 2°._ A los efectos de la presente Ley, se consideran funcionarios públicos
del Poder Legislativo:

a) Funcionario Permanente: es la persona nombrada por la máxima autoridad
de cada Cámara, para ejercer una función pública legislativa dentro de la estructura
orgánica del Poder Legislativo, bajo el régimen establecido en la presente Ley.

b) Funcionario Contratado: es la persona contratada por la máxima autoridad
de cada Cámara, para prestar servicios al Poder Legislativo por tiempo determinado,
cuya relación con el Congreso o con cualquiera de las Cámaras se regirá por las
disposiciones de la presente Ley; los términos del contrato respectivo y por las
disposiciones del Código Civil.

c) Personal de Servicio y Auxiliar: es la persona nombrada o contratada por la
máxima autoridad de cada Cámara, mediante un procedimiento de selección
abreviado dispuesto en el reglamento, para prestar servicios auxiliares.

Artículo 3°.- Régimen aplicable.

Los derechos y obligaciones de los funcionarios del Poder Legislativo se regirán por
las disposiciones de la presente Ley.

Si una cuestión no estuviese prevista en ella o en sus reglamentos, se aplicarán
supletoriamente las disposiciones establecidas en el Código del Trabajo.

Artículo 4°._ Las personas que presten servicios profesionales especializados en el
Poder Legislativo, como el de asesoría o asistencia personal a los legisladores, tienen el
carácter de contratados. Sus relaciones jurídicas son regidas por el Código Civil, el
Contrato respectivo y las demás normas que le fueran aplicables.

Artículo 5°._ Son cargos de confianza, sujetos a libre disposición, los siguientes:

a) Las Direcciones dependientes directamente de la Presidencia y de las
Vicepresidencias de cada una de las Cámaras;

b) Los asesor
Vicepresidencias 'f¡

luridicos y asesores técnicos de la
Co isiones de cada Cámara del Congreso;

Presidencia;

Neo '--- Los jefes e

J
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Quienes ocupen estos cargos podrán ser removidos o trasladados por libre
disposición de quien esté facultado para el efecto por la Ley. Esta clasificación es taxativa.

En el caso de los cargos establecidos en los incisos b) y c), ejercidos en Comisiones
o Despachos, la remoción requerirá de solicitud previa del Presidente de la Comisión
respectiva o del legislador a cargo del Despacho respectivo.

La remoción de estos cargos, aún por causas no imputables al funcionario, no
conlleva los efectos económicos del despido.

Los funcionarios que hayan sido promovidos a ocupar estos cargos y fueran
removidos o trasladados, conservan los derechos adquiridos con anterioridad al respectivo
nombramiento en el cargo.

Los funcionarios mencionados en el inciso a) y b) del presente artículo, que hubieran
sido nombrados en forma anterior a la entrada en vigencia de la presente Ley o hubieran
sido seleccionados como resultado de un concurso de méritos y aptitudes establecido en la
reglamentación respectiva, estarán exceptuados del régimen establecido en el presente
artículo y les será aplicable el régimen general establecido en la presente Ley para los
funcionarios públicos del Poder Legislativo de carrera.

CAPíTULO SEGUNDO
DE lA ADMISiÓN PERMANENTE DEL FUNCIONARIO PÚBLICO

DEL PODER LEGISLATIVO

Artículo 6°._ Para ser funcionario permanente del Poder Legislativo, se requieren
las siguientes condiciones:

a) ser de nacionalidad paraguaya;

b) ser mayor de edad;

e) poseer idoneidad necesaria para el ejercicio del cargo y haber aprobado el
concurso de oposición o pruebas de suficiencia comprobadas mediante los sistemas
de selección establecidos para el efecto;

d) estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; y,

e) acreditar buena conducta.

Artículo 7°._ Están inhabilitados para ser funcionarios públicos del Poder
Legislativo:

a) los condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, los
condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio de la función pública y los
condenados por la comisión de delitos electorales; mientras dure la condena;

b) los declarados incapaces en juicio, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 37 del Código Civil;

e) los exfuncionarios y empleados que hubiesen terminado su relación jurídica
con el Estado por e usa justificada no imputable al empleador, salvo que hayan
transcurrido más de . o) años de la destitución; y,

\~
sc« ~s jubilados
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Artículo 8°._ Toda persona que cumpla con los requisitos establecidos en esta Ley,
tiene derecho a presentarse en igualdad de condiciones a los exámenes o concursos
públicos para prestar servicios en el Poder Legislativo, conforme al procedimiento
establecido en esta Ley y en la reglamentación dispuesta por la máxima autoridad de cada
Cámara. En ningún caso, la discapacidad será un impedimento para la incorporación de
una persona como funcionario público del Poder Legislativo.

Artículo 9°._ El nombramiento de un funcionario tiene el carácter de provisorio
durante un período de 6 (seis) meses, considerándose este como período de prueba.
Durante dicho período cualquiera de las partes puede dar por terminada la relación jurídica,
sin indemnización alguna y sin preaviso.

Cumplido el período de prueba, sin que las partes hayan hecho uso de la facultad
establecida en el párrafo anterior, el funcionario queda confirmado automáticamente en el
cargo y adquiere los derechos y obligaciones establecidos en la presente Ley.

Se adquiere estabilidad en el cargo, entendida esta como la estabilidad a conservar
el cargo y la jerarquía alcanzada en el respectivo escalafón, una vez cumplido 2 (dos) años
de ejercicio en el cargo en forma ininterrumpida.

Artículo 10.- El nombramiento de un funcionario permanente se hará por resolución
de la Presidencia de cada Cámara, y se ajustará a las formas establecidas en la presente
Ley.

Artículo 11.- El acto jurídico por el que se dispuso el ingreso como funcionario
público del Poder Legislativo, en transgresión a la presente Ley o sus reglamentos, será
nulo, cualquiera sea el tiempo transcurrido. Los actos del afectado serán anulables, sin
perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera corresponder a los
responsables del nombramiento.

La responsabilidad civil de los funcionarios, será siempre personal y anterior a la del
Estado, que responderá subsidiariamente.

CAPíTULO TERCERO
DE lA CARRERA ADMINISTRATIVA Y El ESCALAFÓN DEL FUNCIONARIO PÚBLICO

DEL PODER lEGISLATIVO

Artículo 12.- La carrera administrativa consiste en un sistema de regulación del
ejercicio aplicable a los funcionarios públicos del Poder Legislativo. Se fundará en principios
jerárquicos, que garanticen la igualdad de oportunidades para el ingreso, ascenso,
capacitación y perfeccionamiento, la dignidad de la función, la estabilidad laboral y la
objetividad en las calificaciones en función del mérito y la antigüedad. Todo ascenso o
promoción deberá fundarse en un concurso o examen que lo avale, conforme a la
reglamentación establecida por la máxima autoridad de cada Cámara.

Artículo 13.- La carrera administrativa se inicia con el ingreso a un cargo en el
último lugar del escalafón y se extiende hasta los cargos de nivel superior en la
organización jerárquica de la administración de cada Cámara. Para la cobertura de cargos
vacantes intermedios, tendrá erencia los funcionarios permanentes de la Institución
que llenen los requisitos del Ivo que la vacancia no pueda ser cubierta mediante el
::caniLcenso, en I os expresados en la últimaP~UIO anterior.

.4~
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Artículo 14.- Se entiende por concurso público de oposrcion, el conjunto de
procedimientos técnicos que tienen por objeto la selección de los funcionarios en función a
su idoneidad, méritos y aptitudes. Este se basará en un sistema de ponderación y
evaluación de títulos académicos, cursos de capacitación y exámenes destinados a medir
conocimientos, experiencias e idoneidad de la persona interesada en ocupar el cargo.

En todos los casos, serán exigibles los certificados de antecedentes judiciales y
policiales e informes fehacientes sobre su persona.

Artículo 15.- El concurso de oposición y el correspondiente examen de méritos y
aptitudes se realizarán cuando se cree un nuevo cargo, cuando existan vacancias o cuando
las necesidades de cada Cámara así las requieran en relación con los ascensos.

Artículo 16.- Los funcionarios públicos del Poder Legislativo están ordenados
jerárquicamente por categorías, de acuerdo con la idoneidad que posean, la cual será
medida periódicamente en función de los méritos alcanzados y el rendimiento en el servicio.

''-..-

Artículo 17.- Créase la Junta de Calificaciones, la misma estará integrada por el
presidente de la Cámara respectiva o por uno de los Vicepresidentes, si lo delega; El
Secretario General; El Director General de Comisiones; El Director General de
Administración y Finanzas, el Director General de Recursos Humanos y un representante
de los funcionarios electo por sus pares.

Su función será la de organizar los escalafones administrativos, las evaluaciones
periódicas, establecer reglamentos de procedimientos de los concursos públicos de
oposición, de conformidad con la presente Ley y el reglamento respectivo.

Artículo 18.- En las calificaciones correspondientes a funcionarios que tengan
efectivamente personal a su cargo, se debe tomar en cuenta, además, el factor "habilidad
para la supervisión", entendiéndose por tal a la aptitud para obtener resultados a través del
trabajo de terceros, la corrección en el trato con los subordinados y la equidad en los juicios
respecto a estos.

Artículo 19.- Definiciones:

A los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

a) Categoría: a la clasificación de cada cargo. Para su determinación, se debe
considerar el orden jerárquico del mismo.

b) Escalafón: a la ubicación de los funcionarios mediante el ordenamiento
jerárquico de los cargos. Cada escalafón será determinado por la máxima autoridad
de cada Cámara.

c) Jerarquía: al orden en que se organizan los cargos en el escalafón, de mayor
a menor, con relación a la preeminencia de cada uno de ellos.

d) Cargo: a la función o tarea que debe desempeñar un funcionario, el cual
deberá ser creado por r. ución, tendrá una remuneración pagada por el erario y
una denominación esp ífica. Los cargos tienen un orden jerárquico relativo a las
facultadesque conll v n.~b jo el principiode que. a mayor faculta mayor

Neo 7ilidad. ~;1S ~
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Artículo 20.- A cada funcionario le corresponde un cargo con la categoría
contemplada en la clasificación respectiva. la clasificación de los cargos constituye la base
para determinar la remuneración de los mismos en el Anexo del Personal del Presupuesto
General de la Nación, bajo el principio de igualdad entre quienes ocupan cargos en el
mismo nivel.

Artículo 21.- Al Secretario General Administrativo de cada Cámara le corresponde
la máxima categoría del escalafón y al Secretario Administrativo la inmediata inferior. Son
designados conforme al Reglamento Interno de cada Cámara.

CAPíTULO CUARTO
DE lOS ASCENSOS Y TRASLADOS DE lOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

DEL PODER lEGISLATIVO

Artículo 22.- los ascensos o promociones se otorgan de conformidad con las
vacancias que se produzcan, atendiendo al mérito, la idoneidad y el rendimiento en servicio
comprobado del funcionario afectado, de conformidad a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 23.- los funcionarios podrán ser trasladados por razones de servicios a
otros cargos de igual o similar categoría y remuneración, si las necesidades de cada
Cámara así lo requieran. El traslado deberá disponerse por resolución fundada de la
Presidencia de la Cámara respectiva, no sin antes haber escuchado la opinión del
funcionario afectado manifestada en forma verbal o escrita.

El traslado podrá realizarse entre las Cámaras del Congreso de la Nación, o a otros
organismos del Estado.

los funcionarios trasladados de otros Organismos y Entidades del Estado al Poder
legislativo ingresarán en el escalafón que corresponda, conforme a su categoría y
asignación.

Artículo 24.- los funcionarios públicos del Poder legislativo podrán ser
comisionados a otros Organismos y Entidades del Estado, municipios y gobernaciones por
el plazo que se estime pertinente. la comisión debe contar con el consentimiento del
funcionario y del organismo o entidad respectiva.

CAPíTULO QUINTO
DE lA CAPACITACIÓN

Artículo 25.- los funcionarios públicos del Poder Legislativo tienen derecho a
participar en actividades de capacitación, sin perjuicio de sus respectivas obligaciones,
quienes serán considerados para la promoción y ascenso a cargos. Se entiende por
capacitación, el conjunto de actividades periódicas, programadas, organizadas o
coordinadas por cada Cámara y aquellas realizadas en forma conjunta por organismos de
cooperación, nacionales ranjeros, destinados a desarrollar, complementar,
perfeccionar o actualizar co ocimientos y destrezas de los funcionarios, que se
consideren necesarios par efici nte y eficaz desempeño de sus funciones o el desarrollo

deSUS{J %
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Artículo 26.- La ejecución de los programas de capacitación se realizará a través de
la Academia Legislativa de cada Cámara, cuyo funcionamiento será reglamentado por la
máxima autoridad institucional correspondiente, en base a las normativas vigentes de la
educación paraguaya.

La Unidad de Capacitación es la responsable del desarrollo de actividades a nivel
académico, las cuales deberán estar contempladas en el campo de las Ciencias Políticas,
Económicas, Jurídicas, Sociales u otras ciencias de interés formativo, desde la perspectiva
legislativa.

Los programas de formación de grado y especialización deberán incluir materias de
Derecho Constitucional, Derecho Legislativo y Técnicas Legislativas modernas, mediante la
realización de ciclos de cursos, seminarios, talleres, conferencias y trabajos de extensión e
investigación. A tales efectos se podrán celebrar convenios con organismos públicos o
privados, nacionales o internacionales y desarrollar programas o proyectos de capacitación
con otras instituciones.

CAPíTULO SEXTO
DE lOS DERECHOS, DE LAS OBLIGACIONES Y DE LAS PROHIBICIONES

SECCiÓN I
DE lOS DERECHOS

Artículo 27.- Los funcionarios públicos del Poder Legislativo tienen derecho a:

a) la estabilidad en el cargo de conformidad a lo previsto en la presente Ley;

b) percibir el salario y demás remuneraciones previstas por Ley;

e) gozar de vacaciones anuales remuneradas;

d) gozar de los descansos legales;

e) percibir el aguinaldo anual;

f) usufructuar los permisos establecidos por Ley;

g) disponer de un ambiente de trabajo saludable y limpio;

h) acogerse a las prestaciones del seguro social, médicos y demás beneficios;

i) acogerse al programa de retiro voluntario;

j) renunciar al cargo;

k) interponer recursos administrativos y las acciones judiciales que hagan a la
defensa de sus derechos;

1) tener igualdad de oportunidades para acceder a un cargo superior, sin
discriminación alguna;

~eltrato . e conlleva el ejercicio de la función;
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n) ingresar en la carrera administrativa y a participar en los concursos de
oposición, de conformidad con las normas de la presente Ley;

ñ) capacitarse para un mejor desempeño de su tarea;

o) organizarse con fines sociales, económicos, culturales y gremiales;

p) participar en huelgas, con las limitaciones establecidas en la Constitución
Nacional y en la Ley;

q) celebrar negociaciones colectivas de contratos de trabajo, para lo cual
deberán aplicar las condiciones establecidas en la reglamentación respectiva
aprobada por la máxima autoridad de cada Cámara, debiendo siempre considerar el
interés general implícito en la función pública legislativa. Será nulo todo acto
realizado al margen o en violación de las disposiciones reglamentarias.

Artículo 28.- Asimismo, se concederá permiso especial a funcionarios con
estabilidad laboral, para usufructuar becas de capacitación o especialización profesional de
postgrado en universidades o centros de formación terciaria de nivel equivalente en el
exterior, por un plazo de hasta 4 (cuatro) años prorrogables hasta 1 (un) año más, o para
realizar varias capacitaciones que en duración total no superen el mismo tiempo.

En ese caso, el permiso concedido se hará con goce de sueldo y no causará
vacancia, debiendo el funcionario reintegrarse por un tiempo mínimo equivalente a la
duración del permiso usufructuado.

Para ser beneficiario del presente reqimen, el funcionario deberá realizar una
especialización en materia afín a sus funciones institucionales o al menos en materia afín
con los objetivos institucionales.

Cuando el funcionario beneficiado con este permiso especial no cumpliera con la
obligación de prestar servicios a la institución por un período de tiempo igual al subsidio, y
si la beca hubiese sido solventada por el Estado, el funcionario deberá reembolsar al
Estado, el costo total de la beca más los salarios percibidos. Si el origen de la beca es otro,

.,- deberá reembolsar el total de los salarios percibidos.

El beneficiario que no terminara el curso de capacitación o especialización
profesional de postgrado, deberá reembolsar a la institución el monto total de las
erogaciones realizadas a su favor.

El cargo dejado por el funcionario beneficiario será ocupado por otro en forma
provisoria hasta tanto dure la ausencia del becario.

Artículo 29.- Podrá concederse permiso especial, sin goce de sueldo, en los
siguientes casos:

a) para prestar servicios en otra repartición, hasta 1 (un) año;

b) para ejercer funciones en organismos internacionales, hasta 4 (cuatro) años;

e)

~p cial, el funcionario podrá ocupar la primera vacancia que
iurd espectiva, en la categoría que le correspond .

7- 21- %-
Al término del per

hubierad...'el/t.. anismo
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Artículo 30.- El permiso especial sin goce de sueldo por el período de tiempo
establecido en el artículo anterior produce la vacancia en el cargo.

No obstante, el funcionario permanente podrá seguir aportando a la caja de
jubilación durante el tiempo que dure el permiso, de conformidad con lo establecido en la
Ley respectiva.

Artículo 31.- A los fines de reincorporación, al término del permiso especial, el
funcionario permanente ocupará la primera vacancia que hubiera en la Institución, en la
categoría que le corresponda.

Artículo 32.- Se regirán por las disposiciones del Código del Trabajo, y la Ley N°
5508/15 "PROMOCiÓN, PROTECCiÓN DE LA MATERNIDAD Y APOYO A LA
LACTANCIA MATERNA", las cuestiones relativas a:

a) La maternidad y la paternidad;

b) La protección a la funcionaria en estado de gravidez y en período de
lactancia; y,

e) Las vacaciones y aguinaldo.

En caso de fallecimiento del cónyuge, hijos, padres, y hermanos tendrán licencia con
goce de salario por 10 (diez) días corridos.

SECCiÓN 11
DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 33.- Los funcionarios públicos del Poder Legislativo están obligados a:

a) acatar las normas constitucionales, legales y del Reglamento Interno de la
Cámara en la que presta sus servicios;

b) cumplir con el horario de trabajo que reglamentariamente se determine;

e) cumplir en forma estricta, imparcial y diligente las obligaciones propias del
puesto de trabajo o cargo que ocupe;

d) observar una conducta acorde con la dignidad del cargo;

e) guardar el secreto profesional en los asuntos que revistan el carácter
reservado, en virtud de lo dispuesto por la Ley, el reglamento, naturaleza del asunto
o por instrucciones especiales emanadas de la autoridad competente;

f} observar estrictamente el principio de probidad administrativa, que implica
una conducta honesta y leal en el desempeño de su cargo, con preeminencia del
interés público sobre el privado;

g) velar por la e nornía y conservación del patrimonio público a su cargo;

h) abstenerse
democráti

~

aliz actividades contrarias al orden público y al sistema
o ~r la Constitución Nacional;

~ ~
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i) denunciar con prontitud ante la autoridad competente, los hechos punibles o
irregularidades administrativas que lleguen a su conocimiento por el ejercicio del
cargo;

j) presentar declaración jurada de bienes y rentas, en el tiempo y con los
alcances que determinan la Constitución Nacional y la Ley.

SECCiÓN 11I
DE LAS PROHIBICIONES

Artículo 34.- Quedan prohibidos a los funcionarios públicos del Poder Legislativo:

a) vestir o cargar insignias o uniforme de naturaleza proselitista dentro de las
instalaciones del Congreso de la Nación;

b) utilizar el local y los bienes de la Institución para fines que no sean los del
cumplimiento de sus funciones;

e) recibir obsequios, propinas, comisiones o aprovechar ventajas en razón del
cargo para ejecutar;

d) abstenerse de ejecutar o retardar cualquier acto inherente a sus funciones;

e) discriminar la atención de los asuntos a su cargo, poniendo o restando
diligencia en los mismos, según de quien provenga o para quien sea;

f) ejecutar actividades privadas ocupando tiempo de la jornada de trabajo o
utilizar personal, material o información reservada o confidencial de la dependencia,
para fines ajenos a lo establecido por la Cámara donde cumple su tarea;

g) efectuar o patrocinar para terceros trámites o gestiones administrativas o
judiciales que guardan relación con los expedientes legislativos o en los juicios en
que fuera parte cualquiera de las Cámaras del Congreso, salvo en aquellos juicios
en que mediante designación de autoridad competente acredite la representación
legal de las Cámaras.

Artículo 35.- Ningún funcionario público del Poder Legislativo puede percibir dos o
más remuneraciones de Organismos o Entidades del Estado, salvo la que provenga del
ejercicio de la docencia a tiempo parcial o personal de blanco.

El que desempeñe interinamente más de un cargo, tendrá derecho a percibir el
sueldo mayor.

CAPíTULO SÉPTIMO
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SUMARIO ADMINISTRATIVO

Artículo 36.- Los funcionarios públicos del Poder Legislativo incurrirán en
responsabilidad administrativa, por incumplimiento de sus deberes u obligaciones o por
infringir las prohibiciones es blecidas en las Leyes, o por violación del régimen disciplinario
establecido en la Resolució espe tiva.

let~ria el Código del Trabajo.
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Artículo 37.- El sumario administrativo es el procedimiento establecido para la
investigación de un hecho tipificado como falta grave en el régimen disciplinario aplicable a
los funcionarios públicos del Poder Legislativo.

Artículo 38.- El Presidente de la cámara respectiva, como máxima autoridad de la
Institución, nombrará un juez instructor.

Este juez instructor no pertenecerá a la misma cámara del cual depende el
funcionario sometido a sumario administrativo. Si el funcionario afectado por el
procedimiento sumarial presta servicios en la Cámara de Senadores, el juez instructor
deberá ser de la Cámara de Diputados. Si el funcionario afectado por el procedimiento
sumarial presta servicios en la Cámara de Diputados, el juez instructor deberá ser de la
Cámara de Senadores.

CAPíTULO OCTAVO
DE LAS ACCIONES

Artículo 39.- Las cuestiones litigiosas suscitadas entre los funcionarios y el Estado
serán competencia del Tribunal de Cuentas.

Artículo 40.- El recurso de reconsideración solo procederá contra las resoluciones
dictadas por la autoridad administrativa, cuando ellas no emanasen de la máxima autoridad
de la Cámara, no tendrá efecto suspensivo. Cuando la resolución hubiese sido dictada por
la máxima autoridad de la Cámara, quedará expedita la vía para su apelación ante la
instancia judicial.

. Artículo 41.- El recurso de reconsideración deberá interponerse en el plazo de 5
(cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la resolución que la motive. El recurso será
resuelto dentro de 15 (quince) días de su presentación; transcurrido dicho plazo sin
pronunciamiento de la autoridad competente, se considerará rechazado el recurso.

Artículo 42.- El recurso en lo contencioso administrativo contra toda resolución
administrativa deberá interponerse dentro del plazo de 18 (dieciocho) días hábiles.

CAPíTULO NOVENO
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 43.- Esta Ley establece el régimen de beneficios y prestaciones
concedidos a los funcionarios de las Cámaras del Congreso, en virtud del régimen de
jubilaciones y pensiones, sin perjuicio de otros beneficios o prestaciones contemplados
adicionalmente en el Presupuesto General de la Nación. Las Cámaras del Congreso
contratarán la prestación de un seguro de salud para sus funcionarios.

Artículo 44.- La financiación de los aportes a la Caja Fiscal estará a cargo de los
funcionarios y del Estado, en la proporción establecida en la Ley respectiva.

Artículo 45.- Los haberes jubilatorios serán actualizados conforme lo dispone el
Artículo 103 de la Constitución Nacional, la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones
del Ministerio de Hacienda tualizará anualmente, de oficio. La tasa de actualización
será la variación del índic e recios del Consumidor (IPC) calculados por el Banco
Central del Par uay, corre nte al período inmediatamente precedente.

;'
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Artículo 46.- El haber jubilatorio se determina sobre la base de los aportes a la Caja
Fiscal, administrada por el Ministerio de Hacienda, y se harán sobre la totalidad de la
remuneración imponible.

A los efectos de la presente Ley, se entenderá por "remuneración imponible" aquella
percibida en concepto de sueldos, gastos de representación, remuneraciones por horas
extraordinarias y adicionales, bonificaciones y gratificaciones. No se incluirán como
remuneración imponible los viáticos, el subsidio familiar, el subsidio para la salud y ayuda
escolar.

Artículo 47.- La remuneración base es aquella a ser utilizada para la determinación
de las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. Se calculará como el promedio de las
remuneraciones imponibles percibidas durante los últimos 5 (cinco) años. El procedimiento
de cálculo estará sujeto a reglamentación mediante Decreto del Poder Ejecutivo y deberá
tener en cuenta el cambio en el concepto de remuneración imponible.

Artículo 48.- El aportante que complete 62 (sesenta y dos) años de edad y que
cuente con al menos 20 (veinte) años de servicio, tendrá derecho a la jubilación ordinaria.
El monto de la jubilación ordinaria se calculará, multiplicando la Tasa de Sustitución (valor
del primer pago en concepto de jubilación o pensión como proporción de la remuneración
base) por la remuneración base, tal como se la define en el Artículo 47 de esta Ley. La
Tasa de Sustitución será del 47% (cuarenta y siete por ciento) para una antigüedad de 20
(veinte) años y aumentará 2,7 (dos coma siete) puntos porcentuales por cada año de
servicio adicional hasta un tope del 100% (cien por ciento). Cumplidos los 65 (sesenta y
cinco) años de edad, la jubilación será obligatoria, sea ella la ordinaria o la extraordinaria.

Artículo 49.- Podrán obtener la Jubilación Extraordinaria quienes cuenten con, por
lo menos, 50 (cincuenta) años de edad y un mínimo de 20 (veinte) años de servicio. El
monto de la Jubilación Extraordinaria se calculará multiplicando la Tasa de Sustitución por
la Remuneración Base, tal como se la define en el Artículo 47 de esta Ley. La Tasa de
Sustitución será la que, de acuerdo con la antigüedad, se aplica para la Jubilación
Ordinaria, multiplicada por la razón entre la edad de la persona y 62 (sesenta y dos) años.
Esta razón no puede ser mayor que uno.

Artículo 50.- El funcionario público del Poder Legislativo cuya relación jurídica
termine con una de las Cámaras antes de cumplir con los requisitos establecidos para
acogerse a los beneficios de la jubilación, tiene derecho a la devolución de sus aportes
jubilatorios. En caso de fallecimiento, igual derecho tiene el cónyuge supérstite, los hijos
menores, los hijos mayores discapacitados o sus padres, en el orden señalado.

En caso de fallecimiento de un aportante que haya aportado un mínimo de 24
(veinticuatro) meses; pero que no haya reunido los requisitos para otorgar pensión a su o sus
derechohabientes, el 90% (noventa por ciento) de los aportes realizados por éste, ajustados
por la variación del índice de Precios del Consumidor (IPC) del Banco Central del Paraguay,
constituirán acervo hereditario conforme a la Ley respectiva.

Artículo 51.- Tendrán derecho a pensión, los sobrevivientes de los jubilados,
pensionados y retirados fallecidos y del personal en actividad con derechos a haber de
retiro, jubilación ordinaria o extraordinaria.

Los sobrevivientes echo a pensión son el cónyuge, los hijos y los padres
siempre que vivan a expe s del ausante y que no existan otros beneficiarios. ~?ra ener
derecho a pensión, los hii s deper' n ser solteros, menores de edad, con excep Ion e las
pers7 discapacid d. } ~
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En el caso de un activo fallecido, el monto inicial del beneficio se calculará como
porcentaje de la jubilación o haber de retiro que le hubiere correspondido o como
porcentaje sobre el monto de la jubilación, pensión o haber de retiro vigente en el caso de
un jubilado, retirado o pensionado fallecido. Los porcentajes son los siguientes:

a) 65% (sesenta y cinco por ciento) para el cónyuge, siempre que no existan
hijos con derecho a pensión;

b) si existen hijos con derecho a pensión, corresponderá el 45% (cuarenta y
cinco por ciento) para el o la cónyuge, y el 20% (veinte por ciento) se distribuirá
entre los hijos con derecho a pensión;

e) en caso de orfandad, corresponderá la distribución equitativa del 50%; y,

d) 25% (veinticinco por ciento) para cada progenitor con derecho a pensión.

Artículo 52.- Pueden acceder al beneficio de pensión de invalidez, ya sea común o
por accidente de trabajo, los aportantes menores de 62 (sesenta y dos) años que tengan una
antigüedad mínima de 10 (diez) años de servicio. El monto inicial del beneficio se calcula
multiplicando la Tasa de Sustitución correspondiente por la Remuneración Base definida en el
Artículo 47 de esta Ley. La Tasa de Sustitución dependerá de la antigüedad al momento de
certificarse la invalidez, y será del 47% (cuarenta y siete por ciento) para aquéllos con
antigüedad de entre 10 (diez) a 20 (veinte) años de servicio, porcentaje que se incrementará
en 2,7 (dos coma siete) puntos porcentuales por cada año de servicio adicional, hasta un tope
del 100% (cien por ciento). La invalidez deberá ser certificada por una Junta Médica del
Ministerio de Salud de Salud Pública y Bienestar Social, según una reglamentación que será
redactada por una Comisión conformada por un Senador y un Diputado, el Director de
Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda, un representante del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social y un representante de la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Asunción, y aprobada por la máxima autoridad de cada Cámara.

Artículo 53.- En caso de que un funcionario, que con el transcurso del tiempo haya
aportado a diferentes Cajas del Sistema de Jubilaciones y Pensiones paraguayos se regirá
por las disposiciones de la Ley N° 3856/09 "QUE ESTABLECE LA ACU~ULACIÓN D~L
TIEMPO DE SERVICIOS EN LAS CAJAS DEL SISTEMA DE JUBILACION y PENSION
PARAGUAYO, Y DEROGA EL ARTIcULO 107 DE LA LEY N° 1626/00 'DE LA FUNCiÓN
PÚBLICA" o las Leyes que las sustituyan y sus reglamentaciones.

CAPíTULO DÉCIMO
DE lA CESACiÓN DE lA RELACiÓN JURíDICA ENTRE lAS CÁMARAS DEL

CONGRESO Y SUS FUNCIONARIOS

Artículo 54.- La relación jurídica entre las Cámaras y sus funcionarios termina por:

a) renuncia.

b) jubilación.

e) destitución.

d)

e) muerte.
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Artículo 55.- La renuncia presentada por un funcionario se considera aceptada, si la
máxima autoridad de cada Cámara no la rechaza dentro de los 10 (diez) días hábiles, a
partir de su presentación.

Artículo 56.- La supresión de alguna dependencia de cualquiera de las Cámaras no
implicará la supresión del cargo que ocupe el funcionario público legislativo en la misma. En
ese caso, será reubicado inmediatamente en otra dependencia con su misma categoría y
asignación y sin perder ningún derecho adquirido.

Artículo 57.- La destitución de un funcionario será dispuesta por la Presidencia de
cada Cámara, y debe estar fundada en una Resolución emanada del Juzgado de
Instrucción Sumarial, salvo lo dispuesto para los cargos de confianza.

Artículo 58.- La revocación judicial de la destitución de un funcionario da derecho a
este a la reposición en el cargo o en otro de categoría similar, debiendo pagársele los
salarios caídos. La reposición debe ser inmediata.

Artículo 59.- Si no fuera posible la reincorporación del funcionario en el plazo de 2
(dos) meses de haber quedado firme y ejecutoriada la sentencia respectiva, el afectado
tendrá derecho a una indemnización equivalente a la establecida en el Código del Trabajo
para el despido sin causa, debiendo contemplarse, además, los salarios caídos y las
prestaciones e indemnizaciones a que tiene derecho el trabajador, haya o no adquirido la
estabilidad en el empleo de conformidad con el citado Código.

CAPÍTULO UNDÉCIMO
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 60.- Las cuestiones vinculadas a la sindicalización y huelgas se regirán por
esta Ley, el Código del Trabajo y el párrafo tercero del Artículo 98 de la Constitución
Nacional, en cuanto a los servicios imprescindibles.

Artículo 61.- Los funcionarios permanentes que hayan tenido período de trabajo en
calidad de contratados, anteriores a su nombramiento, podrán solicitar el reconocimiento de
servicios anteriores, a los efectos del cálculo de sus años de servicios e incorporación al
régimen de jubilación establecida en la presente Ley.

Artículo 62.- El reconocimiento de servicios anteriores impondrá al beneficiario la
obligación de pagar por los años de servicios reconocidos, sin intereses sobre la
remuneración percibida en dicho lapso y en el porcentaje establecido en la Ley vigente
durante ese tiempo.

Artículo 63.- Las autoridades de aplicación podrán dictar reglamentaciones sobre
principios generales del régim disciplinario y administrativo.

NCR
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Artículo 65.- Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente
Ley.

Artículo 66.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto Ramón A evedo Quevedo
Presidente

H. Cámara de Senadores

~ÜlDI
Desirée ~asi Jara

Secretaria Parlamentaria

Asunción, de de 2016

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Horacio Manuel Cartes Jara

Guillermo Sosa Flores
Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
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